
CONDICIONES PARTICULARES

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN

Antel llama a licitación para la contratación del servicio de cerrajería en los locales de
Antel en Montevideo

2. ALCANCE

La oferta básica estará compuesta por:

 Colocación de cerraduras
 Apertura de puertas
 Cambio de pomelas y pestillos
 Reparación de cerraduras
 Cambio de cerraduras
 Reparación y colocación de cierrapuertas

Estos servicios deberán ajustarse a las especificaciones técnicas que se indican en el
capítulo 3 del presente pliego

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Los servicios solicitados serán a demanda, la Unidad Servicios Básicos Montevideo  y
Área  Metropolitana  le  hará  llegar  vía  mail  una  Orden  de  Trabajo  con  los  datos
necesarios y especificando a que pertenece dicha orden.

La empresa adjudicataria no podrá realizar ningún trabajo sin una orden de trabajo, de
lo contrario Antel no pagará por los trabajos realizados.

Los trabajos serán solicitados en horario de oficina (lunes a viernes de 8hs a 19hs, y
sábados de 8hs a 13hs) 

El tiempo de respuesta para cualquiera de las tareas incluidas es de 2hs a partir de
emitida la Orden de Trabajo a la adjudicataria por parte de Antel dentro del horario de
oficina expuesto anteriormente.

Las situaciones que requieran intervenciones que van más allá  del  mantenimiento
reseñado en la Orden de Trabajo, se solicita diagnóstico primario, solución temporaria
e informe a la Unidad  Servicios Básicos Montevideo y Área Metropolitana.

La empresa deberá contar  con remitos  que serán presentados al  terminar  el  mes
calendario  al  responsable  de  la  Unidad  Servicios  Básicos  Montevideo  y  Área
Metropolitana. En los mismos deberá aparecer el número de Orden de Trabajo, fecha
y hora de llegada y salida del local, además de firma y contrafirma de un responsable
de Antel del local en cuestión. En caso de que en el momento no haya un responsable
de  Antel,  de  forma  excepcional,  la  empresa  deberá  ponerse  en  contacto  con  el
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responsable de la Unidad Servicios Básicos Montevideo y Área Metropolitana que le
solicitó el trabajo para informar los datos antes mencionados. No serán tomados en
cuenta trabajos que no cuenten con su remito o que al remito le falte parcialmente la
información solicitada.

Los locales de Antel atendidos por este pliego se adjuntan en el Anexo 2, pudiendo ser
incorporados en el futuro nuevos locales de la Administración dentro del departamento
objeto de la presente licitación.

La comunicación de Antel  con la  empresa será únicamente a través de la  Unidad
Servicios Básicos Montevideo y Área Metropolitana de Antel, vía celular, el cual estará
disponible las 24hs. del día, todos los días del año. Las órdenes de trabajo indicadas
anteriormente en el pliego se envían por mail.

El servicio tendrá una garantía de 90 días para reparaciones sin suministro. Para las
reparaciones con suministro la garantía tendrá que extenderse hasta el plazo máximo
declarado por el fabricante/importador del objeto suministrado y debe ser expresado
en el remito correspondiente a la reparación.

Estos suministros/servicios deberán ajustarse a las especificaciones técnicas que se
indican en el presente pliego.

4.  ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

La siguiente documentación  debe  ser  presentada en la  oferta,  en  caso  de  no
presentarse la oferta será descartada:

1- Referencias documentadas de servicios similares que se presten en empresas
nacionales  públicas  y/o  privadas,  desde  el  01/01/2021  hasta  la  fecha  de
apertura. El mínimo de referencias serán 2 empresas públicas y/o privadas. Por
cada  referencia  se  deberá  presentar  una  hoja  membretada,  firmada  con
nombre y  teléfono del  responsable  a  cargo del  lugar  o  empresa donde  se
realizan tareas similares.

2- El  oferente  deberá  indicar  el  o  los  nombres  de  los  operarios  que  serán
responsables  de prestar  el  servicio,  proporcionando currículum vitae  de los
mismos con datos personales, capacitación, títulos y/o diplomas, antigüedad en
la empresa y experiencia laboral.  En caso de que los operarios se quieran
sustituir durante la vigencia del contrato, el adjudicatario deberá presentar a
Antel el o los nombres con sus respectivos datos.

Asimismo, cada currículum vitae deberá obligatoriamente estar firmado en forma 
autógrafa (no escaneado) para ser considerado válido durante el estudio de las 
ofertas.
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5. COTIZACIÓN Y AJUSTE DE PRECIOS

5.1 Cotización

Se deberá cotizar en la modalidad plaza y en pesos uruguayos,  según planilla  de
cotización que luce como Anexo 1.

Se deberá discriminar los impuestos, en caso contrario se asumirá que los mismos
están incluidos en los precios cotizados.

Si un oferente agregara algún rubro a la planilla de cotización,  para el comparativo se
tomará  la  planilla  con  el/los  rubros  agregados  y  en  caso  de  adjudicación  se
adjudicarán los rubros indicados en el pliego de condiciones. 

En caso que las cantidades establecidas en la planilla de cotización de la oferta, sean
menores a las solicitadas en la planilla de cotización del Pliego, se descalificará la
oferta.

En  caso  que  sean  mayores,  para  el  comparativo  se  tendrán  en  cuenta  dichas
cantidades y en caso de adjudicación se considerarán las indicadas en la planilla de
cotización del pliego al precio cotizado.

5.2 Ajuste de Precios

Los precios se ajustarán mensualmente según la siguiente fórmula paramétrica:

P= Po(0,60 * IMSP / IMSPo + 0,40 * IPC / IPCo)

P = Precio del servicio ajustado.
Po = Precio cotizado en la oferta.
IMSP = Índice Medio de Salarios del Sector Privado del país de dos meses anteriores
al de la prestación del servicio.
IMSP0 = Índice Medio de Salarios del Sector Privado del país de dos meses anteriores
al de la apertura de ofertas.
IPC = Índice de Precios al Consumo del mes anterior al de la prestación del servicio.
IPCo = Índice de Precios al Consumo al mes anterior al de la apertura de ofertas.
Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadísticas)

En  caso  que  la  empresa  oferente  presente  una  fórmula  paramétrica  distinta  a  la
indicada precedentemente, Antel se reserva el derecho de considerarla o no. En caso
de  no  estimarla  conveniente,  regirá  la  establecida  en  el  presente  pliego  de
condiciones.

El  adjudicatario  que  solicite  ajuste  de  precios,  deberá  remitir  la  liquidación  con el
detalle del cálculo correspondiente, haciendo mención a la factura básica que está
ajustando.
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La actualización de precios correspondiente, deberá ser solicitada a la Gerencia de
Área Servicios Generales dentro de los 90 (noventa) días de presentada cada factura,
debiendo presentar el cálculo correspondiente en base a la fórmula establecida. En
caso que Antel lo requiera deberá presentar documentación probatoria de los índices
considerados en dicha solicitud.

Vencidos los 90 (noventa) días de presentada la factura básica, Antel no aceptará ni
efectuará ajuste de precios.

En caso de ajustes negativos, Antel podrá comunicar de oficio al adjudicatario.

En todos los casos la aceptación o rechazo de las liquidaciones por variaciones de
precios, quedan a exclusivo juicio de la Administración, pudiendo a su vez formular de
oficio la reliquidación que corresponda.

En caso que la Administración solicite mejoramiento de ofertas o realice negociaciones
de precios, de acuerdo a lo indicado en el artículo 66 del TOCAF, la vigencia de la
paramétrica será a partir  de la fecha de presentación de la mejora y/o los precios
negociados, según corresponda.

6. EVALUACIÓN DE OFERTAS

El comparativo de ofertas se realizará por el total sin impuestos que surja de la planilla
de cotización (Anexo 1) y de acuerdo a lo establecido en el pliego de Condiciones
Generales.

Las cantidades indicadas en la planilla de cotización son estimadas, a los solos efectos
del comparativo de ofertas. Las mismas podrán variar en base a las necesidades de
Antel en ± 5%.

7. ADJUDICACIÓN

La adjudicación de la presente contratación se realizará de acuerdo a lo establecido en
el pliego de Condiciones Generales.
 
La Administración adjudicará el monto que resulte del total de la planilla de cotización,
considerando el/los precio/s unitario/s.
 
El  monto  a  adjudicar  será  máximo  y  no  generará  derecho  de  cobro  a  favor  del
adjudicatario el saldo remanente en caso de adjudicación parcial.

8. PLAZO Y EJECUCIÓN

El plazo para el inicio del servicio será de 15 días corridos a partir de la notificación de
adjudicación.  El  incumplimiento  del  plazo  establecido  será  pasible  de  la  sanción
establecida en el capítulo 11 del presente pliego.
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En caso que la empresa indique inicio inmediato, se entenderá que el mismo se
efectuará dentro de los 5 (cinco) días corridos, contados desde la fecha de cada orden
de requerimiento.

No se aceptarán propuestas en las cuales el cumplimiento de los plazos esté
condicionado a que Antel realice notificaciones previas a la orden de requerimiento.

Antel se reserva el derecho de colocar órdenes de requerimiento en cualquier 
momento durante el período de ejecución de la contratación.

ANTEL podrá solicitar toda la documentación respecto al cumplimiento de las normas
laborales y de seguridad social del personal afectado al servicio. La comprobación de
incumplimientos será causal de rescisión del contrato.

La Administración tiene el derecho a volver a solicitar esta documentación en cualquier
momento, durante la vigencia de la licitación.

El oferente deberá fijar domicilio contractual en el departamento de Montevideo si ya
no lo tuviera, para todos los efectos judiciales y extrajudiciales de la contratación.

10. CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se realizarán dentro del cronograma de pagos de Antel, previa aceptación de
los suministros y/o servicios.

El pago se realizará en la misma moneda en que fue adjudicada la compra.

Asimismo, regirá lo establecido en el pliego de las Condiciones Generales 

11. GARANTÍA TÉCNICA

Sin perjuicio de la responsabilidad civil  a que se compromete el  adjudicatario por la
ejecución  de  las  tareas  vinculadas  a  esta  licitación,  previo  a  la  recepción  de  cada
reparación o mantenimiento se exige una garantía de 90 días.

12. MULTAS

La Administración aplicará por atraso en los plazos previstos para la entrega de los su-
ministros o prestación de los servicios, una multa equivalente al 5% por cada día corri-
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do de atraso calculada sobre el monto total sin impuestos del suministro o servicio
atrasado.

Se entiende por monto total, el monto básico más el importe del ajuste que se hubiera
aplicado de acuerdo con lo establecido para el ajuste de precios.

Asimismo, regirá lo establecido en el Capítulos Multas de las Condiciones Generales 
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ANEXO 1

PLANILLA DE COTIZACIÓN

El precio tendrá que incluir todos los componentes de su costo (suministros,
traslados, materiales, mano de obra, etc.).

Nota: Las cantidades mencionadas en el cuadro de cotización son estimadas a
los solos efectos del comparativo de ofertas.

En  caso  de  que  la  planilla  de  cotización  presente  enmiendas,  tachaduras,
interlineados o testaduras, se descartará la oferta. 
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ITEM Rubro Modelo Cantidad Precio Total sin IVA ($)

1 Apertura de candado Todos 20

2 Apertura de cerradura Todos (excepto Multilock) 50

3 Apertura de cerradura Multilock 10

4 Copia de llave con muestra Yale 30

5 Copia de llave con muestra Star 50

6 Copia de llave con muestra De punto Cisa o Dorma 30

7 Copia de llave con muestra Multilock 10

8 Copia de llave con muestra Hafele 30

9 Reparación de cerradura Star 30

10 Reparación de cerradura Yale 15

11 Reparación de cerradura Multilock 10

12 Reparación de cerradura De punto (excepto Multilock) 30

13 Reparación de cierrapuerta Todos (excepto Brano) 10

14 Reparación de cierrapuerta Brano N°3 y 4 (kit completo) 5

15 Reparación de Cilindro Multilock 10

16 Reparación de manijas Todos 40

17 Reparación pasadores Todos 20

18 Suministro de candado Papaiz 50mm 10

19 Suministro y colocación de cerradura Cajonera Todas 30

20 Suministro y colocación de cerradura Star 210 15

21 Suministro y colocación de cerradura Star 410 30

22 Suministro y colocación de cerradura Star 510 15

23 Suministro y colocación de cerradura Star 711 30

24 Suministro y colocación de cerradura Star 810 10

25 Suministro y colocación de cerradura Hafele de punto 30

26 Suministro y colocación de cerradura Multilock 15

27 Suministro y colocación de cerradura Puerta Blindex 15

28 Suministro y colocación de cierrapuerta Hafele 5

29 Suministro y colocación de manija Todos 10

30 Suministro y colocación de pasador De embutir a piso 10

31 Suministro y colocación de pasador Tipo Mauser 5 pulgadas 10

Subtotal

IVA 22%

Total

Precio Unitario sin IVA 
($)



ANEXO 2
Locales comprendidos

Locales comprendidos Dirección 
Ciudad Vieja Rincón 501 esq. Treinta y Tres 
Sede Cordón Colonia 1930 esq. Fernandez Crespo 
Tienda Plaza San José 1101 esq. Paraguay 
Barbato Germán Barbato 1410 esq. Colonia 
Canaro Francisco  Canaro  2226  esq.  Mario

Cassinoni 
Casona Telecentros Maldonado 1331 esq. Ejido 
Casona Seguridad Maldonado 1333 esq. Ejido 
Centro de Operaciones Mercedes 876 esq. Convención 
Central Cordón Colonia 2010 esq. Pablo de María 
Vera Tv Av Italia 6201 (Latu) 
Central Parque Rodó Lauro Muller 1924 esq. Jackson 
Edificio Alberto Candeau Uruguay 1177 esq Rondeau 
Tienda Tres Cruces Bv. Artigas 1825 esq. Goes 
Centenario Susviela Guarch 2964 esq. Centenario 
Centro Comercial Clínicas Hospital de Clínicas, Av. Italia S/N 
Data Center Pocitos Ramón Massini 3012 esq. Libertad 
Central Pocitos Libertad 2801 esq. Guayaqui 
Central Punta Carretas Luis de la Torre esq. 21 de Setiembre 
Punta Carretas Shopping José Ellauri 350 esq. Solano García 
Costera Punta Carretas Faro de Punta Carretas, Mahatma Ghandi

y Bv. Artigas 
Montevideo Shopping Av. Luis Alberto de Herrera 1290 esq. 26

de Marzo 
Galarza / Central Buceo Pablo  Galarza  3537  esq.  Margariños

Cervantes 
Laguna Juan  Pablo  Laguna  3497  esq.  L.A.  de

Herrera 
Plaza Italia Av Italia 4250
Central Malvín Asamblea 4582 esq. Santiago de Anca 
Central Euskal Erría Hipólito Irigoyen y Melitón Romero 
Central Carrasco Yamandú  Rodriguez  1581  esq.  Av.  Pedro

Blanes Viale 
Centro Comercial Carrasco Gabriel Otero 6462 esq. Arocena 
Tienda Unión Pernas esq. 8 de Octubre 
Central Unión Pascual Paladino 2503 esq. 8 de Octubre 
Centro Comercial Unión 8 de Octubre 3619 esq. Pernas 
Central Paso Carrasco Camino Carrasco esq. Calcagno 
Central Barra de Carrasco General Rivera esq. General Oribe 
Complejo Manga Carlos A. Lopez 4240 esq. Vigía 
Tienda Belloni 8 de Octubre y Belloni (Terminal)
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Central Ituzaingó Rafael 3475 esq. Camino Maldonado 
Satélite Manga 1 Av. Mendoza casi Camino Trabal 
Satélite Manga 2 Instrucciones km. 18500 
Central Cerrito Juan Acosta 4384esq Sorata
Complejo Cerrito Martin Rodriguez 4108
Paso Molino Emilio Romero 134
Central Atahualpa Francisco Bicudo 3814
Tienda Nuevocentro Luis Alberto de Herrera 3365
Complejo Aguada Vilardebo 1500
Tienda Mercado Agricola José Luís Terra 2220
Data Center Lezama Arturo Lezama 2169
Depósito Bella Vista Rambla Baltasar Brum 2971
Central Sayago Elías Regules 4711
Comercial Colon Garzon 1929 Bis Loc 24
Central Colon Calderon de la Barca 1862
Central Lezica Niña 1798
Centro Comercial Cerro Grecia 4259
Central Cerro Grecia 3637
Central Paso de la Arena Camino Tomkinson 2350
Satélite Manga 3 Ruta 8 km. 18500 
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